
 

 

 
 

ADENDA No. 001  
 

CONVOCATORIA No. 001 DE 2024 
                                           MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA 

 
 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE CHIA 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
 
Que mediante la convocatoria No. 001 de 2024 publicada el 29 de enero de 2024, por 
medio de la cual la Secretaría de Educación de Chía, convoco a los interesados en 
participar en elección para designar transitoriamente un (1) cargo directivo docente 
Rector(a) en Encargo en la IEO LA BALSA dentro de la planta global de cargos docentes 
de las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) conforme lo establece la normatividad 
vigente en la materia. 
 
Que el 30 de enero de 2024 radicaron ante la Secretaría de Educación cuatro docentes   
sus postulaciones para participar en la convocatoria de Rector(a) en Encargo, para la 
Institución Educativa Oficial (IEO) La Balsa. 
 
Que se había establecido como fechas de revisión de documentación el 31 de enero y 
primero de febrero de 2024 y como fecha de publicación    de resultados el 09 de febrero     
2024.  Sin embargo, dado que algunos directivos docentes solicitaron la ampliación de los 
términos para la postulación en esta convocatoria, la Secretaría de Educación   modifica 
el cronograma   de la convocatoria   001 de 2024, así: 
 

ADENDA 
 

4.2 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INSCRIPCIONES 

Ampliar la fecha para la radicación de documentos hasta el día 2 de febrero de 
2024, a través de la plataforma virtual del Sistema de Atención al Ciudadano – 
SAC. Link. http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/Secretaria/ 

Las inscripciones enviadas extemporáneamente o vía correo electrónico serán 
rechazadas de plano. 
 
4.3 FECHA EVALUACIÓN 
El proceso de evaluación se realizará entre el 05 de febrero de 2024. 
 
4.4 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
Los resultados se publicarán en la página web de la Secretaría de Educación el 06 de 
febrero de 2024. 
 

http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/Secretaria/


 

 

 
 
4.5 RECLAMACIONES DE LA EVALUACIÓN 
Se establece como fecha de reclamaciones el 07 de febrero de 2024. Estas deberán ser 
radicadas a través de la plataforma virtual del Sistema de Atención al Ciudadano 
http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/Secretaria/ 
 
4.6 CONTESTACIÓN DE RECLAMACIONES 
Se dará respuesta a las reclamaciones interpuestas a través del SAC el 08 de febrero de 
2024. 
 
4.7 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS 
Los resultados definitivos de la evaluación se publicarán en la página web de la Secretaria 
de Educación el 09 de febrero de 2024. 
 
4.8 NOMBRAMIENTO 
El nombramiento se realizará el 12 de febrero de 2024. 
Posesión se realizará el 13 de febrero de 2024 
  
Se expide el presente acto administrativo a los 31 días del mes de Enero de 2024. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LUZ AURORA ESPINOZA TOBAR 
Secretaria de Educación Municipal (E) 
 
 
Aprobó: Cristhian Raúl Castañeda Vega – Director Administrativo y Financiero SEM. 

Revisó: Olga Magdalena Rodríguez Daza – Profesional Universitaria SEM 
Elaboro: Jahir Aguilar Fajardo - Profesional Especializado- DAF-SEM 
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